
            CGIEEG/302/2021 
 
En la sesión extraordinaria efectuada el veintiuno de julio de dos mil veintiuno, el 
Consejo General del Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, emitió el 
siguiente: 
 
Acuerdo mediante el cual se da respuesta a los escritos presentados por la 
ciudadana Irene Amaranta Sotelo González, en que realiza manifestaciones en 
relación con la asignación de diputaciones al Congreso del Estado por el principio 
de representación proporcional. 
 

ANTECEDENTES: 
 

Inicio del proceso electoral local y  
aprobación de convocatoria a elecciones ordinarias 

I. El siete de septiembre de dos mil veinte, en sesión de instalación, se realizó la 
declaratoria de instalación del Consejo General para el proceso electoral ordinario 2020-
2021. 
 

Acuerdo CGIEEG/045/2020 
II. En la sesión de instalación del siete de septiembre de dos mil veinte, este Consejo 
General aprobó el acuerdo CGIEEG/045/2020, mediante el cual se emitió la 
convocatoria a elecciones ordinarias para diputaciones al Congreso del Estado por los 
principios de mayoría relativa y de representación proporcional, y la renovación de los 
cuarenta y seis ayuntamientos del estado de Guanajuato, el cual fue publicado en el 
Periódico Oficial del Gobierno del Estado de Guanajuato, número 187, segunda parte, 
de fecha diecisiete de septiembre de dos mil veinte. 
 

Registro de candidaturas a  
diputaciones de representación proporcional 

III. En sesión especial del veintiséis de abril de dos mil veintiuno, el Consejo General 
aprobó los acuerdos CGIEEG/172/202021, CGIEEG/173/2021, CGIEEG/174/2021, 
CGIEEG/175/2021, CGIEEG/176/2021, CGIEEG/177/2021, CGIEEG/178/2021, 
CGIEEG/179/2021, CGIEEG/180/2021, CGIEEG/181/2021 y CGIEEG/182/2021, 
mediante los cuales se registraron las listas de candidaturas a diputaciones por el 
principio de representación proporcional al Congreso del Estado de Guanajuato, 
postuladas por el Partido Acción Nacional, Partido Revolucionario Institucional, Partido 
de la Revolución Democrática, Partido del Trabajo, Partido Verde Ecologista de México, 
Movimiento Ciudadano, Morena, Nueva Alianza Guanajuato, Partido Encuentro 
Solidario, Redes Sociales Progresistas y Fuerza por México, respectivamente. 
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Jornada electoral y resultados 
IV. El seis de junio de dos mil veintiuno se llevó a cabo la elección ordinaria para elegir 
diputadas y diputados por el principio de mayoría relativa al Congreso del Estado en los 
veintidós distritos electorales que integran el estado de Guanajuato, dando como 
resultado que el Partido Acción Nacional obtuvo el triunfo en los distritos I, II, III, IV, V, 
VI, VII, VIII, IX, X, XI, XII, XIII, XV, XVI, XVII, XVIII, XIX, XX, XXI y XXII —veintiún 
distritos—; y Morena obtuvo la mayoría de los votos en el distrito XIV. 
 

Cómputo estatal de la elección de  
diputaciones de representación proporcional 

V. En sesión especial llevada a cabo el trece de junio de dos mil veintiuno, este Consejo 
General llevó a cabo el cómputo estatal de la elección de diputaciones por el principio 
de representación proporcional. 
 

Escritos presentados relacionados a la emisión de 
 constancias de diputaciones de representación proporcional  

VI. El catorce de junio de dos mil veintiuno se recibieron en este Instituto dos escritos 
signados por la ciudadana Irene Amaranta Sotelo González, en el primero de ellos 
solicita lo siguiente: 
 

«Por este medio informo a este Consejo que se encuentran en trámite diversos 
medios de impugnación relacionados con el presente proceso electoral, en 
concreto, contra la designación de candidatos a diputados por el principio de 
representación proporcional para el Congreso de Guanajuato, por el Partido 
MORENA. Por lo que de acuerdo a lo previsto por el artículo 262 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales del Estado de Guanajuato (sic) le 
solicito de la manera más atenta que se reserve la emisión de las constancias a 
que se refiere dicho artículo, a favor del partido MORENA, hasta en tanto se 
resuelvan los recursos interpuestos ante el Tribunal Estatal Electoral.» 

 
En el segundo escrito, la ciudadana Irene Amaranta Sotelo González, manifiesta: 
 

«Por este medio hago de su conocimiento que con fecha 11 de octubre de 2018, 
el Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato dictó sentencia en el expediente 
TEEG-PES-20/2018, en el cual condenó a los ciudadanos Magaly Liliana 
Segoviano Alonso y Ernesto Alejandro Prieto Gallardo por haber cometido 
violencia política en razón de género en contra de la C. Paola Quevedo Arreaga. 
 
Esta resolución se encuentra firme y demuestra que los ciudadanos Magaly 
Liliana Segoviano Alonso y Ernesto Alejandro Prieto Gallardo no son idóneos 
para participar como candidatos a Diputados de representación proporcional al 
Congreso de Guanajuato por el partido morena; por lo que en consecuencia 
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tampoco podrían ser sujetos de la asignación por parte de este Consejo General 
al cargo de Diputados por dicho principio. 
 
Lo anterior, pues es un hecho conocido que el C. Ernesto Alejandro Prieto 
Gallardo se encuentra registrado en el cuarto lugar de la lista de candidatos a 
Diputados de representación proporcional presentada por el partido Morena. En 
igual situación se encuentra la C. Magaly Liliana Segoviano Alonso quien se 
encuentra registrada como suplente en el lugar tercero. Por lo que este Consejo 
General violentaría sus propios requisitos así como los dispositivos jurídicos qué 
prevén evitar que violentadores de mujeres en razón de su género accedan a 
cargos de elección popular. 
 
Adjunto al presente la copia de la resolución referida y que se encuentra pública 
(sic) en el portal del tribunal electoral de esta entidad, y de la cual este instituto 
puede solicitar copia certificada de la misma así como que el propio tribunal le 
informe si la misma tiene el carácter de sentencia firme. 
 
Por lo que el presente escrito es oportuno para que este Consejo General tenga 
conocimiento de los hechos narrados, en atención a que aún no se realiza la 
asignación de Diputados de representación proporcional, ni la entrega de 
constancias a partidos y candidatos.» 

 
CONSIDERANDO: 

 
Personalidad jurídica del Instituto  

y principios que rigen su actuación  
1. El artículo 77, párrafos primero y segundo, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que el Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato está dotado de personalidad jurídica y patrimonio 
propios y goza de autonomía en su funcionamiento e independencia en sus decisiones, 
en los términos previstos en la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, 
la Constitución Política para el Estado de Guanajuato y la propia Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato. De igual manera, señala 
que será profesional en su desempeño y se regirá por los principios de certeza, 
imparcialidad, independencia, legalidad, máxima publicidad y objetividad.  
 
Asimismo, el Instituto Electoral del Estado de Guanajuato es autoridad en materia 
electoral, en los términos que establecen los ordenamientos jurídicos antes citados y la 
Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales.  
 

Órgano superior de dirección  
2. El artículo 81 de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado 
de Guanajuato, señala que el Consejo General es el órgano superior de dirección del 
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Instituto Electoral del Estado de Guanajuato, al que corresponde la preparación, 
desarrollo y vigilancia de los procesos electorales de carácter estatal. 
 

Integración del Consejo General 
3. El artículo 82, párrafo primero, de la Ley de Instituciones y Procedimientos 
Electorales para el Estado de Guanajuato, indica que el Consejo General se integra por 
un consejero presidente y seis consejeras y consejeros electorales, con derecho a voz 
y voto; la Secretaría Ejecutiva y representantes de los partidos políticos con registro 
nacional y estatal, quienes concurrirán a las sesiones solo con derecho a voz.  
 

Atribución del Consejo General para desahogar consultas  
4. De conformidad con el artículo 92, fracción XXVI, de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, es atribución del Consejo 
General desahogar las dudas que se le presenten sobre la aplicación e interpretación 
de dicho ordenamiento legal.  
 

Respuesta a Irene Amaranta Sotelo González  
5. Mediante los escritos referidos en el antecedente VI, se advierte que la ciudadana 
Irene Amaranta Sotelo González realiza dos manifestaciones. La primera en el sentido 
de solicitar que se reserve la expedición de las constancias de designación de 
diputaciones de representación proporcional de Morena hasta en tanto se resuelvan los 
recursos interpuestos ante el Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato; y la segunda 
relativa a hacer del conocimiento de este Consejo General la resolución dictada por el 
referido órgano jurisdiccional en el expediente TEEG-PES-20/2018, a fin de que sea 
considerada al momento de expedir las constancias de designación de diputaciones del 
partido político referido. 
 
Respecto a la solicitud en el sentido de que se reserve la expedición de las constancias 
de asignación de diputaciones de representación proporcional hasta en tanto se 
resuelvan los medios de impugnación interpuestos, el artículo 261 de la Ley de 
Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, establece que 
el Consejo General procederá a la asignación de diputaciones por el principio de 
representación proporcional una vez que hayan sido registradas las constancias de 
mayoría de diputaciones uninominales, para lo cual deberán haberse resuelto en 
definitiva por el Tribunal Estatal Electoral de Guanajuato los medios de impugnación 
interpuestos contra las declaraciones de validez emitidas por los consejos distritales 
electorales correspondientes. 
 
En otro orden de ideas, en relación con el segundo escrito de la ciudadana Irene 
Amaranta Sotelo González, al determinar lo conducente en relación con la asignación 
de diputaciones por el principio de representación proporcional, este Consejo General 
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llevará a cabo el análisis relativo al cumplimiento de los requisitos de elegibilidad de las 
personas candidatas, tal como establece el artículo 262 de la Ley de Instituciones y 
Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato.  
 
Por lo antes expuesto, y con fundamento en lo dispuesto por los artículos 8 de la 
Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 2 de la Constitución Política 
para el Estado de Guanajuato; 77, párrafos primero y segundo, 81, 82 y 92, fracción 
XXVI, de la Ley de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de 
Guanajuato; se somete a la consideración del Consejo General, el siguiente: 
 

ACUERDO: 
 
PRIMERO. En los términos precisados en el considerando 5, se da respuesta a los 
escritos signados por la ciudadana Irene Amaranta Sotelo González. 
 
SEGUNDO. Con copia certificada del presente acuerdo notifíquese a la ciudadana Irene 
Amaranta Sotelo González.  
 
TERCERO. Remítase copia certificada del presente acuerdo a la Unidad Técnica de 
Vinculación con los Organismos Públicos Locales del Instituto Nacional Electoral, para 
los efectos legales a que haya lugar.  

 
CUARTO. Publíquese el presente acuerdo en la página electrónica del Instituto 
Electoral del Estado de Guanajuato. 

 
Notifíquese por estrados. 

 
Con apoyo en lo previsto por los artículos 93, fracción IV, y 98, fracción VII, de la Ley 
de Instituciones y Procedimientos Electorales para el Estado de Guanajuato, firman este 
acuerdo el Consejero Presidente del Consejo General y la Secretaria Ejecutiva del 
Instituto Electoral del Estado de Guanajuato. 
 


